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DE 11 PROVINCIA DE LEON 
A D V E E T E N O I A O F J C I A L . 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el 
sitiVde costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su. encua
demación que deberá verificarse cada aSo, 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Sesuseribeen la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
cermieute al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEjOFICIAL. 

(Gaceta del día 17 de Marzo.) 

PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DB PROVINCIA. 

ORDEN PÚBLICO. 

Clrciilnr. 

L a desmedida afición á las beb i - I 
das alcohól icas y el uso ó m á s bien 
abuso de toda clase de avmas, p ro 
hibidas por la ley, son causa eficien- . 
te de innumevablcs desgracias: son 
el semillero de frecuentes faltas y 
delitos. 

A s i lo demuestran con inflexible, 
no menos que desconsoladora l ó g i 
co, los datos es tad ís t i cos do l a c r i 
minalidad en cuanto á delitos y f a l 
tas contra las personas, y a por su 
incesante aumento, y a por las c i r 
cunstancias que en su p e r p e t r a c i ó n 
concurren. 

Para dificultar en lo posible los 
peligrosos excesos de l a embriaguez 
y el uso indebido de armas; para 
que no resulten sin correctivo efi
caz cuantos se entregan a l m á s r e 
pugnante do los vicios, en desdoro 
de la especio m á s noble de l a crea
ción de que i'urman parte, n i t a m 
poco dejen do ser castigados los i n 
fractores do las leyes vigentes y de 
todas las conveniencias sociales, a l 
l levar consigo armas de todo g é n e 
ro sin motivo alguno que lo jus t i f i 
que, se ha dictado por el Ilnstrisimo 
Sr . Director general do Seguridad, 
con fecha 8 del corriente mes, una 
orden circular, que vió lu luz p ú 
blica en el n ú m e r o 110 do esto B o -

' LETIIÍ, y en cuyo documento, des
pués de varias luminosas conside-
raeionos, so recuerda la leg is lac ión 
que rige en la materia y so previene 
concretamente ú las Autoridades y 
funcionarios públicos las reglas & 
que deben atenerse para su m á s 
exacto unmplimionto. 

Más como de la buena y constan

te apl icación de las medidas adop
tadas, dimana en primer t é r m i n o el 
resultado que ellas se proponen, 
nada ó m u y poco va ld r í a en esta 

Erovincia e l indiscutible, acierto que 
a presidido al dictarse la mencio

nada circular , si no se cuidase por 
mi parte de su e jecución. 

A s i pues, ha acordada prevenir, 
como lo verifico, & los Sres. A l c a l 
des: 1.° que dispongan la publ ica
c ión, por medio de bando ó como 
sea costumbre en cada 'localidad, de 
l a parte dispositiva de la c ircular 
de que se trata, á fin de que l legan
do a conocimiento de todo el vec in 
dario, nadie pueda alegar ignoran
c ia ; 2 ° que comuniquen á este G o 
bierno las medidas que adopten á 
fin de conseguir la puntual obser
vancia de las disposiciones publ ica
das; y 3." que exciten el celo de sus 
dependientes a l mismo objeto, d á n 
dome cuenta de los obs tácu los que 
encuentren y de los funcionarios 
que dejen de secundarles en tan im
portante servicio. 

Y o me prometo que las Autor ida
des locales h a r á n cuanto es t é de su 
porte, para contribuir á la ex t i rpa
ción, ó cuando menos d i sminuc ión , 
do esos háb i to s ponzoñosos , carco
m a de l a sociedad y fuente inagota
ble de desgraciados sucosos, pres
tando así e l m á s valioso de los be
neficios públicos. . 

De haber quedado enterados do 
esta circular y la de referencia, se 
se rv i rán darme aviso. 

León 16 de Marzo de 1887. 
El Gobernador íntorino, 

Felipe Curtoys. 

C i r c u l a r . — N ú m . 107. 

Encargo y ordeno á los Alcaldes, 
Guardia c i v i l , Agentes de Orden 
públ ico y demás dependientes de 
m i autoridad, que procedan á l a 
busca y captura del preso fufado de 
la cárcel do Be l lpu ig el 14 del cor
riente, Jaime Ripo l l , cuyas señas 4 
con t inuac ión se expresan, p o n i é n 
dolo á m i disposición s i fuere ha 
bido. 

León 16 de Marzo de 1887. 
Bl Gobernador interino. 

Felipe Curloys^ 

Señas del Jaime Ripoll. 

De 24 a ñ o s , color moreno, pat i 
llas negras, estatura alta, viste de
centemente. 

GOBIERNO MILITA.R. 

N o hab iéndose podido averiguar 
hasta la fecha el paradero de Juan 
Alvarez Menendez, Martin Garc ía 
Alonso, Clemente Canseco Gonzá
lez-, Antonio Santos Pérez, Laurea
no Pelaez Díaz, Bar to lomé Fernan
dez Camino, Jacinto Abel la Maroto, 
Adolfo Blanco E x p ó s i t o , Pedro G a 
l l ego . López , V i c e n t e Menendez 
González, Cris tóbal Corral Alvarez , 
Camilo Rodr íguez Rodr íguez , Se
gundo González Moyano, Santiago 
Alvarez Mata ó Isaac Gaspar B l a n 
co, se se rv i rán los Sres. Alcaldes en 
que residan participarlo á este G o 
bierno mil i tar á fin de remitirles un 
documento. 

León 14 de Marzo do 1887.—El 
Coronel T . C . Gobernador mil i tar 
accidental, González Anleo. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE FROFIEDAnES É IMPUESTOS 

de In provincia «le Lcon. 

ConstiMos. 

Llegada la época en que los A y u n 
tamientos asociados de un n ú m e r o ] 
de contribuyentes igua l a l deConce- ! 
jales, h a b r á n do reunirse necesaria- i 
mente para acordar á pluralidad de ' 
votos e l . medio ó medios de hacer ! 
efectivo el importe del encabeza
miento de consumos y sal del p róx i - j 
mo ejercicio de 1887-88, debiendo : 
servir de base los cupos que han v e - i 
nido satisfaciendo durante el ejerci- j 
cío actual á reserva de las inodifi- j 
caciones que en los mismos pueda 
introducir el Poder Legislat ivo, esta : 
Admin i s t r ac ión , á fin de que dichas 
Corporaciones, cumplan con exac- 1 
t i tud y legalidad las disposiciones 
del Reglamento de 16 de Junio do 

1885, ha creído oportuno dictar las 
prevenciones siguientes: 

1. " L a des ignac ión del n ú m e r o 
de vocales asociados igua l al de 
Concejales, que con el A y u n t a -
micntu han de acordar, los medios 
para hacer efectivo su encabeza
miento, hab rá de verificarse p rec i 
samente por sorteo entre todas.las 
clases que se expresan en el párrafo 
2.° de art. 11 de la ley de 31 de D i 
ciembre de 1881, á cuyo efecto se 
f o r m a r á n tantos grupos cuantas 
sean aquellas y de cada uno se s a 
c a r á n los nombres que correspon
dan, con lo cua l so ha l la rán repre
sentadas todas las clases á quienes 
afecta el impuesto. 

2 . " Hecha esta des ignac ión , se 
r e u n i r á n el Ayuntamiento y asocia
dos antes del dia 15 del mes do A b r i l 
p r ó x i m o en sesión extraordinaria, 
previa l a oportuna convocatoria y 
a c o r d a r á n por mayor í a de votos c u 
br i r el encabezamiento, por uno si 
fuero posible ó en otro caso por v a 
rios de los medios establecidos en el 
art. 223 del Reglamento vigente , 
insp i rándose ú u i c a y esclusivamen-
te, en la ut i l idad, in te rés y conve
niencia m á s general del vecindario, 
y teniendo presente que el repart i
miento vecinal solo puede adoptar-
so como medio supletorio, cuando 
n i el arriendo á venta libre ni los 
encabezamientos gremiales hayan 
ofrecido suficientes resultados. 

3. " Debiendo dar conocimiento 
á esta Admin i s t rac ión del medio ó 
medios adoptados, los Alcaldes de 
los Ayuntamientos, r emi t i r án antes 
del día 20 del citado mes de A b r i l 
una cer t i f icación literal en papel de 
oficio, del acta c o r r e s p o n d i e n t e á l a 
sesión en que la adopción tenga 
lugar . 

4. " S i e l medio adoptado fuese el 
arriendo á ven ta libro, p rocederán 
los Ayuntamientos á formar un pre
supuesto que exprese las especies 
que hayan de ser objeto del arr ien
do, el g r a v á m e n do cada unidad de 
adeudo y el recargo acordado que 
podrá ser de un 3 por 100 para gas
tos do admin i s t rac ión y conducc ión 
do caudales y do un 100 por 100 
para atenciones de in terés c o m ú n . 

5. * Como el pliego de condiciones 
no es otra cosa que una expl icación 
detallada de las bases acordadas por 

M'.-r! 



el Ayuntamiento , ha de procurarse 
en su redacción entera conformidad 
con las mismas, sin que por n i n g ú n 
motivo se opongan las c l áusu la s que 
contengan á las reglas de InstrUc^ 
c ion , á las que, por el contrario, de
ben ajustarse en un todo. Se c u i d a 
r á especialmente a d e m á s de fijar 
con entera claridad y s in g é n e r o de 
duda, las excepciones que hayan de 
establecerse en favor de determina
das especies y las reglas fiscales, do 
que haya de prescindirse en benefi
cio de la producc ión , industr ia y 
comercio de la localidad, por que 
solo las que de esa manera consten 
en el expediente de arriendo, po
d r á n surtir efectos en l a resolución 
de las reclamaciones á que su falta 
de precis ión diere lugar durante su 
ejercicio. 

6. * Diez dios antes de que la 
Corporación haya designado para la 
subasta, cuya celebración h a b r á 
de tener lugar antes del dia 1." de 
Mayo y remitido el expediente á es
ta Adminis t rac ión para el dia 10 del 
propio mes, se fijarán los oportunos 
edictos en los sitios de costumbre; 
cuidando do expresar en ellos los 
requisitos prevenidos en el art. 232 
del Eeglamcnto y de unir su m i n u 
ta al expediente, en prueba de ha 
berse llenado esta formalidad tan 
esencial. 

7. " Para los demás t r á m i t e s del 
expediente, se a jus tarán los A y u n 
tamientos á lo preceptuado en el ca 
pitulo 28 del citado Reg-kmento. 

8. ° I.os Ayuntamientos que t u 
viesen menos de 1.000 habitantes 
s e g ú n elcenso do población vigente, 
que optasen por el arriendo á la 
exclus iva , deberán solicitarlo por 
medio de instancia á esta A d m i n i s 
t r a c i ó n debiendo ajustarse eu UQ to
do á los preceptos establecidos en el 
cap í tu lo 29 del Reglamento. 

9. " Cuando por insuficiencia ó 
falta de resultado de los arriendos á 
venta libre y oncabezamientos g re 
miales, opten las Asambleas por el 
reparto vecinal , ya para cubrir el 
déficit que resulte, ya por el todo 
del encabezamiento, deberá so l ic i 
tarse do esta Adminis t ración la cor
respondiente au to r i zac ión : r emi 
tiendo al propio tiempo, las cer t i f i 
caciones que acrediten aquel estre
mo, y acompafiando una relación 
de vecinos en que es tén representa
das todas los clases de contr ibuyen
tes, con expresión de sus dos ape
llidos y pueblo donde residen, por 
si una vez concedida la autoriza
ción que se pretende se estima c o n 
ferirles el cargo de repartidores. 

10. líeeibida cu el Ayuntamien
to la autor ización de que se trata y 
hecha la designación de peritos re
partidores, procederá el Alcalde á 
darles posesión y una vez const i tu i 
da la Junta repartidora, la misma, 
con vista de los datos que existan 
en la Secre ta r ía , fijará primeramen
te el número de ca tegor í a s que no 
bajará de diez ni cscederá de ciento 
en que lian de dividirse los con t r i 
buyentes; y hechos, p rocederá á 
colocarlos en cada una do ellas se
g ú n sus condiciones y circunstan
cias. 

11. Colocados as i los contr ibu
yentes con expresión del n ú m e r o de 
individuos que constituyen sus fa
mil ias , y determinando el n ú m e r o 
de unidades con que la ind iv idua l i 
dad haya de contribuir eu cada c l a 
se ó ca tegor í a , e x p o n d r á la Juuta 
sus trabajos al público por un plazo 
que no bajará de 48 horas; admi t i r á 

durante el mismo las reclamaciones 
que se presenten, resolviéndolos se
g ú n su buen criterio proceda, h a 
ciendo las alteraciones cons iguien
tes. 

12. Fijadas definitivamente las 
c a t e g o r í a s y colocados en ellas los 
contribuyentes, se s u m a r á el DÚ-
mero de unidades del reparto; por 
cuyo total se dividirá la cantidad 
repartible aumentada en uní 5 por 
100 para partidas fallidas; y m u l t i 
plicando luego el cociente por el 
n ú m e r o de unidades con que figura 
cada contribuyente se ob t end rá su 
cuota anual . 

13. . Una vez terminado el repar
timiento, que deberá ser antes del 
20 de Junio p róx imo , y á cuya con
fección habrá de concurrir para que 
sea valedero, la mayor í a de los re
partidores, la Junta le e n t r e g a r á al 
Ayuntamiento para que, p r é v i o s l o s 
correspondientes anuncios le ponga 
de manifiesto en la Sec re t a r í a por 
espacia de ocho días , á fin de que 
los interesados puedan examinarle 
y hagan en dicho plazo, las recla
maciones que estimen procedentes. 

14. S i durante su exposición al 
públ ico se presentase alguna recla
mación individual y él reclamante 
expresa de una 'manera concreta el 
motivo de su agravio, el A y u n t a 
miento en sesión pública previa
mente anunciada por los medios de 
costumbre, la resolverá oyendo á la 
Junta repartidora, y acorclará la a l 
teración que proceda, notificando 
su resolución en ella a l interesado 
y advi r t iéndole el derecho de apela
ción dentro de los ocho dias s iguien
tes a l de la notif icación. 

Y ú l t i m a . Los repartimientos 
originales deberán extenderse' en 
papel de la clase 12.° y las copias y 
listas cobratorias en papel de oficio: 
los expedientes de arriendo y enca
bezamientos gremiales debe rán ex 
tenderse asimismo en papel de l a 
clase 11 .* los originales y en el do la 
clase 12." las copias. 

Esta Adminis t rac ión Tíicomienda 
eficazmente á los Ayuntamientos el 
más exacto y puntual cumplimien
to de las prevenciones que antece
den y demás preceptos reglamen
tarios, á fin de evitar entorpeci
mientos y anulac ión de expedientes 
ó repartimientos por no haberse te
nido presente en su formación cuan
to determina el Reglamento vigente 

León 15 de Marzo de 1887.—El 
Administrador, Agust ín Mar t in . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslilmional de 
Jlodiezim. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales do este Ayuntamiento perte
necientes á l o s aüos de 1882 á 83, 
84 á 85 y 85 á 86, quedan expuestas 
al público por t é r m i n o de 15 dias 
en la Secre ta r ía del mismtf con e l 
fin de que las personas que gusten 
puedan examinarlas y e x p o n e r 
cuantas observaciones crean condu
centes, que serán oidas dentro de 
dicho plazo. 

Uodiezino 5 de Marzo de 1887.— 
Andrés López. 

miento de l a con t r ibuc ión de i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a del 
a ñ o económico de 1887-88, se hace 
preciso que los contribuyentes jior 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en los distritos mun ic i 
pales respectivos, presenten en las 
Secretarias de los mismos relacio
nes de su riqueza, é n el t é rmino de 
15 dids, pues en otro caso se t end rá 
por'acejitada y consentida la que 
figura en eLamillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación alguna de dominio s i no se 
cumple con- lo {¡revenido en el a r t i 
culo 8.° de la ley de 31 do Dic iem- , 
bre de 1881, que previene la pre
sentac ión del t i tulo ó documento en 
que conste la t r a smis ión y e l pago 
d é l o s derechos correspondientes. 

Vega de Espinareda 
Cu billas de los Oteros 
Pajares de los Oteros 
Noceda 
Santa Maria del P á r a m o 
L a A n t i g u a 

J U Z G A D O S . 

D . José Fe rnández de la Torre, Juez 
municipal de Soto de l a Vega . 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. José Fernandez N u ñ e z , A b o 
gado y vecino de Lá Bañeza , de la 

i suma de ciento veinticinco pesetas, 
i i n te rés legal y costas, á que ha s i -
! do condenado. Antonio Mart ínez , de 
1 Santa Colomba, como curadorejem-
I piar del incapacitado su hermano 
1 José Mart ínez , procedentes de ho-
¡ Horarios, se ha acordado sacar á 
' subasta públ ica , los siguientes b íe -
, ues, propios del dicho José . 

1." D n a tierra t r iga l r eaad ío de 
segunda calidad, t é r m i n o de Santa 
Coloraba, al pago de l a vega de 

! arriba, de cabida de nueve áreas 
noventa y seis centiárea 's , l inda 
al Norte con pradera de concejo, al 
Este con testamentaria del Melchor 

. Mart ínez, al Sur con tierra de la 
Marquesa de Vi l las inda y al Oeste 

i con otra de Manuel López, de Santa 
Colomba, y valuada en dos c incuen-

; ta pesetas. 
¡ 2." Otra tierra en el mismo t ó r -
i mino dé la ' nterior, al pago de la 
; vega de San Tul io , t r iga l , regadío , 
! de cabida de siete áreas con cua

renta y dos cen t i á reas , l inda al Nor 
te con otra de Fausto González, al 
Este con otra de Domingo Carba-
ja l , ' al Sur con mojoneras y al Oes
te con tierra de .Manuel Miguelea, 
de Santa Colomba, pagan las dos 
foro á la Hacienda, y tasada esta en 
ciendo veint icinco pesetas. 

No resultan inscritas nn el Regis
tro de la Propiedad y so sacan á p ú 
blica subasta, á instancia de la par
te actora, sin suplir p r év i amen te la 
falta de t i tu lac ión . E l remate ten
drá lugar el dia cinco de A b r i l p r ó 
x imo á las once de su m a ü a n a en 
l a sala Audiencia de esto Juzgado, 
con suiecion á lo dispuesto en los 
a r t ícu los 1.499 al 1.503 de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l . 

Dado en Soto de l a Vega á diez 
de Marzo de mil ochocientos ochen
ta y s i e t e .—José Fernandez.—Por 
su mandado, Tiburcio Oonzalez,.Se
cretario. 

Para que las Juntas periciales do 
los Ayuntamientos que á cont inua
ción se expresan puedan proceder á 
la rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base al reparti-

ANUNOIOS O F I C I A L E S . 

Colegio Notarial de Valladolid. 

E n el distrito de la Audiencia Ter

r i tor ia l de Valladolid, se han de p ro 
veer por concurso,entre losNotarios 
que las soliciten, y se hallen en las 
condiciones marcadas para los a s p i 
rantes a l segundo de los tumos se
ña lados en el art. 7.° del Reg lamen
to general del Notariado, las N o t a 
r ías vacantes en Uonloras y B e m -
bibre, partidos judiciales de Led'es-
ma y Ponfé r r ada . 

Los Notarios aspirantes, presen
t a r á n sus solicitudes documentadas, 
á la Junta direct iva de este Ilustre 
Colegio notarial , dentro del t é r m i n o 
de 30 dias naturales, contados desde 
la publ icac ión de este anuncio en l a 
Gacela oficial de Madrid. 

Valladol id 8 de Marzo de 1887.— 
E l Decano, Justo Melón S á n c h e z . — 
P . A . de la J . D . : el Secretario, G r e 
gorio Nacianceno Muñiz . 

E n el distrito de la Audiencia Ter 
ritorial ' de Valladolid, se han de pro
veer por t ras lac ión , entre los N o t a 
rios que las soliciten, y se hallen en 
las condiciones marcadas para los 
aspirantes al tercero de los turnos 
seña lados en el art. 7.° del Reg la 
mento general del Notariado, las 
No ta r í a s vacantes en Leou, por 
t ras lac ión do D. Cir i lo S á n c h e z R o 
d r í g u e z , y Sequeros, partidos j u d i 
ciales de León y Sequeros respect i
vamente . 

Los Notarios aspirantes, presen
t a rán sus solicitudes documentadas, 
á la Junta directiva de este Ilustre 
Colegio notarial, dentro del t é r m i n o 
de 30 dias naturales, contados desde 
la publ icación de este anuncio en l a 
Gacela oficial de Madrid. 

Valladolid 8 de Marzo do 1S87.— 
E l Decano, Justo Melón S á n c h e z . — 
P . A . de l a J . D . : el Secretario, Gre 
gorio Nacianceno Muñiz . 

D . Adolfo Rodr íguez Mesa, Coman
dante del Batal lón de Cazadores 
Habana mí tn . 18. 
Hal lándome instruyendo sumaria 

de orden superior por el delito de 
deserción contra el soldado del ex 
presado Ba'tallon A g u s t í n Folgado 
Corral , y usando de las facultades 
que en estos casos me concede l a 
ley de Enjuiciamiento mil i tar y 
ó rdenes vigentes, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y empla
zo al antedicho soldado para que en 
el t é r m i n o de 20 dias contados des
do esta fecha comparezca en el 
cuartel de San Benito do Valladolid 
que ocupa dicho Batal lón, pues de 
lo contrario sufrirá las consecuen
cias de la l ey . 

Dado eu Valladolid á 20 de F e 
brero do 1 8 8 7 .— E l Comandante 
Fiscal , Adolfo Rodr íguez Mesa. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A l í K S . 

Se vendo un buen caballo de raza, 
entero, su alzada 7 cuartas y dos 
dedos, apropósi to para s i l la . 

U n cocho antiguo de dos ruedas, 
bien conservado y apenas usado, 
callo del Paso n ú m . 10, darán r azón 

LBO.V—BftftS. 

Imprenta de la Oiliutaciou provincial. 
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Cea 
Ceban¡co¡ 
Ccbrouesclel Rio 
Cimancs de la Vega 
Cimancs del Tejar 
Cisi iema 
Congosto 
Corvillos de los Oteros.. 
Gorullón 
Cuadros 
Cabillas de los Oteros. . . 
Cubillas de Rueda 
Cubillos 
Chozas de Abajo 
Dcstriana 
E l Burgo 
Enciücdo 
Escobar 
Fabero 
Folgoso de la R i v e r a . . . 
Fresnedo -
Fresno de l a Vega 
Fuentes de Carbaial 
Galloguillos 
Garrat'e 
Gordaliza del Pino 
Gordoncillo 
Gradefes 
Grajal do Campos 
Gusendos de los Oteros. 
Hospital de Orvigo 
tgtteña 
Izagre 
Joara 
Joarilla 
L a Bafleza 
L a E r o i n a 
Lago de Carucedo 
Laguna Dalga 
Laguna de N e g r i l l o s . . . . 
L a Uajúa 
Láncaro 
La Robla 
Las Omafias 
L a Vecilla 
L a Vega de A l m a n z a . . . 
León 
Li l lo 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas.. . . 
Lucil lo 
Llamas de la R ive ra . . . . 
Magaz 
Maosilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Maraña 
Matadeoa do los O t e w s . 

678 59 
654 50 
332 75 
492 34 
431 84 
565 
620 50 

.945 95 
962 84 
383 50 
348 » 
820 » 
914 84 

.004 09 
435 30 
807 25 
225 » 
186 25 
668 » 
334 50 

.972 79 
299 » 
692 34 
525 » 
432 34 
285 84 
681 » 
829 50 
469 » 
227 64 
133 » 
533 » 
330 » 
360 > 

.925 77 
298 75 
375 » 
808 25 
370 75 
344 34 
991 21 
22 50 

415 25 
417 50 
454 50 

!.537 27 
785 50 
042 58 

.012 50 
520 84 
512 34 
176 25 

.250 59 
435 » 
350 • 

seguridad. 

22 50 

17 50 

15 
» 

15 
11 

37 50 

32 
20 

48 

182 50 

2 
100 

795 75 

257 50 

Policía urbana 

15 

115 

. 400 

50 

500 
S 

» 

20 
s 
s 

3.226 59 
9 

P 

* 

100 

» 

29:682 06 

854 12 
240 
150 

« 

Instrucción 

pública. 

466 86 

20 
.210 42 

16 65 

1.085 31 

50 

465 63 

241 56 

249 90 

965 64 

641 03 
993 75 4 
285 
555 76 

22 25 
929 67 

55 

2 50 

8 25 
50 

75 

62 50 

271 40 

15 
37 50 
50 

» 
1 

10 50 

» 50 

.083 20 

» 

7 50 

290 50 
9 

15 
» 

165 60 

26 50 

580 25 

17.374 51 

484 

60 
* 

25 

Corrección 
pública. 

61 
81 65 

101 17 
60 

216 
232 12 

44 50 

347 48 
173 46 

66 
205 06 

82 50 
197 43 

91 78 
29 50 

884 88 

56 

77 90, 

351 35 

137 60 
105 20 
100 84 
186 36 
118 94 

10 
93 50 

1.540 98 
37 97 
34 80 

225 45' 
181 88 

20 

273 72 

536 75 

441 25 

724 71 
508 75 
647 32 

1.257 
600 
650 
427 32 
886.50 
156 25 
850 

452 68 
1.375 

587 68 
1.875 25 

717 

246 25 

1.338 25 

625 
1.573 72 

547 50 
507 75 
726 37 

. 587 
2.079 05 

926 18 
419 50 

950 
1.199 50 

279 
282 

29.213 68 
792 50 
739 
790 69 

1.601 50 

2.011 
• 730 

1,225 

Obras 
do nueva 

construcción 

• 750 

.700 
84 40 

375 

9. 653 55 
68 50 

112 50 
43 75 

48 86 
80 

44 
50 

105 50 
50 50 

110 
84 
46 

41 50 
47 50 

71 
165 

339 

161 15 

36 50 

45 
94 65 
60 

17 50 
32 50 
25 

253 21 

31 50 
13 

327 25 
150 

77 50 
16 

» 
729 

6 
20 

Ampliación 

.6 50 

631.08 

112 

295 

1.145 45 
• 1.323 75 

475 
1.015 24 

504 70 
1.470 88 
1.209 25 

•4.950 29 
2.451 96 
1.098 
1.042 
1.313 97 
4.886 32. 
1.523 70 
1.404 30 
2.239 62 

337 25 
826 43 

2.290 43 
1.013 96 
4.483 54 

812 13 
1.809 34 

525 
874 59 
633 34 

3.404 13 
1.231 
1.150 
1.962 51 
1.049 80 
1.318 81 
1.056 37 

992 
12.427 42 

691 25 
1.488 78 
1.350 45 

505 09 
1.507 70 
3.728 50 

43 
508 75 
728 50 

1.390 53 
106.202 60 

2.119 47 
1.972 14 
2.542 39 
3.423 39 

528 34 
176 25 

6.452 71 
1.411 

560 
1.225 

wm». 



Matallana • . . • 
Matanza -
Molinaseca.'. 
Mur iasde Paredes : 
Noceda. . .• 
Oencia 
Onzonilla 
Osejá de Sajambre 
Otero de Bscarpizo 
Pajares de los Oteros 
Palacios de l a Valduerna 
Palacios del S i l 
Paradáseca , . . . ' 
P á r a m o del S i l 
Peranzanes .-
Pobladura de i elayo García 
Pola de B o r d ó n . : 
Ponferrada -
Pór te la de Agu ia r . ' 
Posada de V a l d e o n . . . . . . . 
Pozuelo del Pá ramo 
Prado. ; 
Priaranza do l a Valduerna 
Priaranza del Bierzo ; 
P r io ro . . 
Puente Domingo F l o r e z . . . 
Quintana del Castillo -
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto / 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arr iba y A b a j o . . . 
Renedo de Valdetuejar • 
Rey e r ó . . : . , 
R i a ñ o . . , .•• 
Riego de la Vega 
R i e l í o . . . ; 
Rioseco de Tapia / • . . . . . 
R o d i e z m o . . . . . . i 
Roperuelos del P á r a m o . 
Sanagun 
Sahefices del Rio 
S a l a m ó n . . : 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo. 
Saucedo 
San Cristóbal de laPolantera 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Mil lan de los Caballeros 
San Pedro de Bereianos , 
Santa Colomba de CurueSo 
Santa Colomua de Somoza. 
Santa Cristina de Valmadr iga l . , 
Santa Elena de J a m ú z 
Santa María de la Isla 
Santa María del P á r a m o . 

632 
485 50 

87 50 
.326 

66 50 
778 34 
773 84 
286 39 
405 
602 59 
438 50 
321 49 
949 34 
505 66 
532 01 
444 25 

.588 94 

.722 72 
70 
77 

567 37 
55 42 

340 
567 
388 24 
735 
427 34 
494 09 
500 
953 75 
143 75 
410 
427 75 
.683 25 
.160 93 
368 75 
500 

.382 34 
637 

.581 40 
244 37 
135 35 
455 56 
500 
826 84 
870 05 
452 50 
601 50 
756 24 
204 75 
2ó0 
668 75 
574 
434 12 
332 
100 
613 25 

Policía 
da 

uegnridad. 

25 

10 

85 

100 

144 

125 

10 

150 

25 

24 

Policía urbana 

112 50 

255 

1.263 02 

12 50 

25 

50 

336 67 

Jostruccíon 

pública. 

1.106 25 

360 96 

1.053 02 

190 66 
62 50 

1.345 

805 

876 24 

366 26 
253 59 

303 71 

276 25 
31 50 

163 74 
252 50 
290 62 

45 
20 

533 50 

844 80 

1.073 12 

707 62 

312 50 
> 
1 
» 

10 

45-

41 

20 

75 

10 
62 50 

206 25 

387 50 

25 
S 

15 

12 34 
172 

333 15 

2 50 

» 
2 

250 
» 

8 

450 
75 

» 

125 

Obras públicas, 

95 75 
* » 

30 

307 37 

43 75 

10 

78 75 

125 

5 
25 

Corrección 

pública. 

59 07 
55 

1.028 69 
187 16 
135 50 

134 50 
170 10 
103 50 
63 37 
40 

320 90 

110 12 

201 04 
24 03 

179 56 

133 72 
» 

17 23 

181 78 

165 24 
230 24 

33 
303 08 

82 50 

53 71 
217 74 

48 75 
228 36 

83 12 
188 88 

» 
33 

s 

215 91 

162 80 
59 
72 74 

25 

25 

20 

75 93 

• Cargas. 

297 50 
1.013 50 

678 49 
778 75 

940 40 

492 75 
300 

1.097 50 
821 

927 64 
1.231 50 

718 12 
254 50 

3.051 36 

215 
912 

446 50 
1..385 48 

479 50 
1.329 66 

500 
» 

518 50 
1.000 

436 25 
311 50 

772 
770 50 

562 50 
1.046 50 

54 

432 

1.729 
727 
761 25 

200 

1.636 
» 

c 200. 

Obras 
do nueva 

construcciou 

2.589 45 

50 

191 52 

71 89 
125 
138 80 
70 

300 
32 

35 
32 
43 62 

143 
» 

228 50 
15 

20 
156 

50 
90 

49 25 

100 

129 70 
44 50 
15 

289 50 

1 50 

101 
40 

195 

20 

47 
25 

48 

77 66 

Devoluciones 

100 

988 57 
2.004 

765 99 
3.331 96 

253 66 
3.032.38 

913 84 
1.543 90 

775 
2.000 07 
1.412 25 

321 49 
2.091 48 
3.077 28 
1.474 91 
1.266 78 
1.751-44 

11.402 87 
85 

292 
2.533 24 

211 42 
786 50 

2.288 52 
1.918 01 
2.640 47 

927 34 
563 34 

1.553 48 
2.694 84 

143 75 
1.031 25 

756 48 
1.827 95 
2.512 92 
1.154 25 

677 58 
2.508 5)t 
1.508 75 
8.511 25 

544 61 
383 85 

1.314 64 
762 74 
902 59 

3.513 91 
1.302 62 
2.121 63 
1.601 04 

318 68 
527 
668 75 

2.875 91 
556 12 

1.592 92 
159 

1.766 61 


